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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 sobre provisión de plazas de la A dm in istración  del Estado con m u tila 

dos, ex com b atien tes y ex cautivos.
Terminada la guerra, en marcha España hacia una vida normal de paz y de trabajos y  reinte

grados a ella un crecido número de hom bres afectados por la desmovilización, no tiene ya razón de 
ser la suspensión de toda  clase de oposiciones y concursos para cubrir las vacantes produc idas  en 
ios organismos del Estado, Provincia o M unicip io  y entidades relacionadas con los servicios pú b li
cos que preceptuó la O rden  circular de catorce de enero de mil novecientos treinta y siete.

Por otia  parte, el Decreto de doce de marzo del mismo año, que ratificó a aquel criterio y d is
ponía, además, se reservase el cincuenta po r  ciento de las vacantes producidas  desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos trein ta y  seis a los ex combatientes, debe ser reformado, tan to por m an te 
ner la suspensión de la O rd en  de catorce de enero, como porque la duración de la lucha y  el m a 
yor  aprecio que por esa razón tiene que darse a los que, en m ayor núm ero también, en ella han  
intervenido, aconseja otorgar a los combatientes beneficios más crecidos que los indicados. T a m 
bién tiene que influir en el propósito de sustitu ir  aquel Decreto por una nueva disposición de 
igual fuerza legal, el Decreto, posterior, de cinco de abril de mil novecientos treinta y  ocho, que 
aprobó el Reglamento provisional del Benemérito C uerpo de M utilados  por la Patria y la justa  ne
cesidad de no excluir de tales oposiciones y concursos, de una parte, a los que con el ideal de la 
C ausa  sufrieron por ella prisión y  aun martirio, y, por otra, a los huérfanos de los m uertos en de
fensa de la Patria o asesinados por nuestros enemigos.

Finalmente, la nueva disposición es complemento obligado del Decreto de quince de junio úl
timo, que restableció las jubilaciones y  corridas de escalas en los distintos Cuerpos de la A d m in is 
tración, y, como él, se inspira en el mejor servicio del Estado.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artícu lo  primevo .-"-El ochenta por ciento de las vacantes existentes el dieciocho de julio o p ro 
ducidas desde esa fecha en las categorías inferiores de las plantillas de los diferentes servicios de 
los Ministerios, Diputaciones, M unicipios y Corporaciones o entidades que realicen, exploten o 
sean concesionarias de servicios públicos, aun cuando estén cubiertas provisionalmente como p re 
ceptúa el artículo séptimo del Decreto de doce de marzo de mil novecientos treinta y siete, que se 
mantiene íntegramente en su primera parte, se anunciarán a concurso u oposición, según proceda  
reglamentariamente, con carácter restringido para mutilados, ex combatientes, ex cautivos y perso
nas de la familia de las víctimas de la guerra, con arreglo a las proporciones y no rm as ,que  se ex
presan en los siguientes artículos. En el cálculo de tales vacantes se tendrán en cuenta las am orti
zaciones a que hubiera podido  dar lugar una reducción de los servicios, así como la ampliación de 
la duración de la jo rnada administrativa.

Lo anteriormente dispuesto se aplicará igualmente en los casos en que el ingreso se haga  p ro 
visionalmente en una Escuela o Academ ia antes de formar parte de los escalafones de los diferen
tes Cuerpos.

Se mantiene la excepción que establece el artículo tercero de la O rden  circular de catorce de 
enero de mil novecientos trein ta y siete.

Artícu lo  segu nd o .—Las vacantes en los escalafones de aquellos C uerpos que, además de las 
pruebas de ingreso, requieran en los aspirantes la posesión de ciertos títulos facultativos o univer-
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Otarios, sólo podrán solicitarse por los que, además de las condiciones personales del artículo pri
mero, reúnan las especiales de esos estudios considerados indispensables.

Para las plazas de Cuerpos en los que no exijan más que títulos académicos no facultativos* 
se admitirán a las pruebas, no sólo a los ex combatientes que lo posean, sino también a los que 
hayan obtenido el empleo de Oficial provisional o de Complemento, aun cuando no tengan tales 
títulos.

Artículo tercero.—Dentro de cada Cuerpo, la distribución de las vacantes se hará en las si
guientes proporciones:

El veinte por ciento, para Caballeros Mutilados por la Patria.
El veinte por ciento, para Oficiales provisionales o de Complemento, que hayan alcanzado, por 

lo menos, la Medalla de la Campaña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan,
Otro veinte por ciento, para los restantes ex combatientes que cumplan el mismo requisito que 

los anteriores.
El diez por ciento para los ex cautivos por la Causa Nacional, que hayan luchado con las ar* 

mas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos, durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento, desde su iniciación, y su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

El diez por ciento, a los huérfanos y otras personas económicamente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos.

El veinte por ciento restante quedará para la oposición o concurso no restringido.
Artículo cuarto .—Si en las convocatorias para proveer plazas por concurso u oposición no se 

presentase número suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados por 
el artículo anterior, se traspasarán las vacantes de unos cupos a otros.

Artículo qu in to .—Dentro de los cupos asignados en el artículo tercero, para resolver los em
pates que surjan en las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, se tendrá presente la siguiente escala:

a) Los‘ Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla Militar.
b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate destinadas a primera línea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo o categoría militar, y, en su de

fecto, la mayor edad.
e)  Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f)  Entre los huérfanos y familia de muertos por la Causa, serán preferidos los que tengan a 

su cargo mayor número de personas.
Artículo sex to .—Las vacantes que tuvieran la condición de únicas y que en su convocatoria no 

puedan, por tanto, establecerse diferencias, serán sometidas a una rotación para sej: provistas, dán
dose en cada Cuerpo la primera vez a los mutilados; el segundo tumo, a los Oficiales provisiona
les y de Complemento; el tercero, a los restantes ex combatientes, y la cuarta vacante, a un turno 
único, formado conjuntamente por ex cautivos y familiares de víctimas de la guerra, por este orden, 
Exceptúanse de esta rotación las cátedras de Universidad y Escuelas especiales de Estudios Su
periores.

Las vacantes de cargos de Corporaciones locales que constituyan cuerpos nacionales no ten
drán la consideración de únicas, aplicándose las normas precedentes al ingreso en el Cuerpo res
pectivo, pero no a la designación para una plaza determinada. Las vacantes únicas o no, de car
gos de dichas Corporaciones que no se encuentren en el expresado caso, podrán agruparse por ra-
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zón de su analogía de capacidad o defunción, den tro  de una misma Corporación, a los efectos de 
reparto de cupos.

Artículo séptimo.—D entro  de las normas ge nerales que fijan los artículos anteriores, cada M i
nisterio dictará las necesarias para el desarrollo de este Decreto en la parte que le concierna.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en  Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien- 
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

LEY DE 25 DE AGOSTO DE 1939 sobre nom bram ientos de Consejeros, Directores y G erentes de Socie
dades Anónim as.

Es norm a del nuevo E stado subord inar  al interés nacional los particulares de to d o  orden, 
así como asegurar el régimen instituido con ta n io s  sacrificios frente a las posibles m aquinacio
nes de los malos españoles, más peligrosos cuan to mejores posiciones puedan ocupar en las ac
tividades de nuestra Nación.

Conocido  es el poder  político esgrimido en los tiempos liberales desde la dirección de las 
grandes empresas y desde sus cargos de administración. Es inadmisible que perdure  la po s ib i
lidad  de que en ellos figuren quienes guarden reservas hacia el nuevo E stado  o en alguna forma 
hayan dem ostrado hacia el mismo un desvío.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Q u edan  sujetas a la aprobación del G ob ierno  las designaciones ya he* 
chas o que en lo sucesivo se hagan de C onse jeros  de Adm inistración, Directores, Gerentes o 
quienes con otra denominación hagan sus veces en las Sociedades A nónim as que se encuentren 
en alguna de las condiciones siguientes:

1.2 T ener un capital no inferior a cinco millones de pesetas. Para  el cóm puto  de esta cifra 
se sumará el capital social desem bolsado y el valor nominal de las Obligaciones puestas en 
circulación.

2.2 Ser concesionaria de obras o de servicios públicos.
3.2 Dedicarse a la producción de elementos específicos de la defensa nacional.
4.2 Sociedades de crédito.
En los casos de los números segundo, tercero y cuarto se aplicarán las normas de la p re

sente Ley, cualquiera que sea A  capital de la entidad.
Artículo segundo.— Las propuestas dé designaciones a que se refiere el artículo anterior 

se elevarán al G obierno, el cual las aprobará  si considera que los com prendidos en ellas reúnen 
las condiciones de m oralidad pública y adhesión al Régimen indispensables para el ejercicio de 
tales cargos. El G obierno  podrá , asimismo, o rdenar  las renovaciones de aquellos Consejeros, 
Directores, Gerentes o titulares de funciones análogas cuando estimase que han dejado  de re
unir aquellas condiciones.

Artículo tercero. — C u and o  se trate de sociedades extranjeras con negocios en España, 
se aplicarán las norm as que anteceden a las pe rson as  que de m odo  permanente ostenten en 
territorio  nacional la representación legal de la Com pañía  y la dirección o gerencia ide los 
negocios.

Artículo cuarto. — Q u edan  exceptuadas de las  normas de los artículos prim ero y  segundo 
las sociedades españolas que tengan en el extranjero su m asa principal de negocios.


